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La factura y la prueba
La factura y la prueba

100

101El análisis de las obligaciones de facturación suele referirse a la prueba o justifica-
ción de los gastos o deducciones en los diferentes tributos. Por esta razón, y aunque
el Reglamento de facturación, aprobado por RD 1619/2012 (en adelante, Rgto Fac)
no regula de forma específica esta cuestión, sí que es necesario hacer una breve
introducción a la materia de la prueba en los procedimientos tributarios, aunque
limitada al ámbito específico de las obligaciones de facturación.

Precisiones 1) Es preciso separar los elementos relativos a la factura y los requisitos u obli-
gaciones que se establecen o regulan por ese Rgto Fac en relación con estas de las cues-
tiones relativas a la prueba de las operaciones. Un elemento relativo de forma específica a
la prueba de las operaciones como es el de los elementos específicos de prueba referidos
a ciertas operaciones financieras, se encuentra actualmente regulado en el Rgto Fac art.2.
La regulación de estos documentos, que pueden ser utilizados como prueba de las opera-
ciones fuera del Rgto Fac, no puede ser interpretada más que como indicativa de la volun-
tad del legislador reglamentista de separar, en la medida de lo razonable, la prueba de las
operaciones y las obligaciones de facturación de las mismas.
2) Un elemento, a este respecto, es la fase en la que se pueden aportar las facturas
correspondientes a cualesquiera bienes y servicios adquiridos; en particular, cuando se
desarrolla un procedimiento de comprobación o inspección. A este respecto, es jurispru-
dencia reiterada del TS que la citada aportación se puede efectuar en la vía de revisión,
administrativa o contenciosa correspondiente (por todas, TS 20-4-17, EDJ 45074; 27-7-21,
EDJ 653348). No es este el parecer del TJUE que admite que, habiéndose requerido dos
veces las facturas correspondientes en una solicitud de devolución de no establecidos, se
rechace su aportación posterior ante la vía económico-administrativa (TJUE 9-9-21, asunto
C-294/20).

A. Normativa aplicable

110En relación con la prueba de las operaciones, ha de tenerse en cuenta tanto la nor-
mativa aplicable con carácter general, como la normativa específica de los diferen-
tes tributos (nº 120 s.).
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1. Normativa de carácter general

115 Existe una normativa, tributaria y no tributaria, de ámbito general, que hay que citar:
a) LGT (LGT art.105 a 108). Se aplican en los procedimientos tributarios las normas
sobre medios y valoración de pruebas que se contienen en el Código Civil (CC) y en la
Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC), excepto en lo dispuesto en los artículos de la LGT
reguladores de la materia (LGT art.106.1).
b) LEC (LEC art.281 a 386). Corresponde a los Capítulos V y VI del Título I del Libro II.
c) CC (CC art.art.1216 a 1225 y 1227 a 1230). A estos efectos, hay que tener en cuenta
que, con la entrada en vigor de la LEC, fueron derogados, al objeto de dar mayor uni-
cidad a la regulación de esta cuestión, el CC art.1214, 1215, 1226 y 1231 a 1253.

2. Normativa específica

120 Junto con esta normativa, tributaria o no, pero de carácter general, hay que tener en
cuenta las normas previstas en las leyes específicas reguladoras de los tributos, en
los términos que se indican a continuación.

124 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (LIRPF art.104.1; RIRPF art.68.1)
Los contribuyentes del IRPF están obligados a conservar, durante el plazo máximo
de prescripción, los justificantes y documentos acreditativos de las operaciones,
rentas, gastos, ingresos, reducciones y deducciones de cualquier tipo que deban
constar en sus declaraciones, a aportarlos juntamente con las declaraciones y
comunicaciones del impuesto, cuando así se establezca, y a exhibirlos ante los órga-
nos competentes de la Administración tributaria, cuando sean requeridos al efecto.

128 Impuesto sobre Sociedades (LIS art.131)  La Administración tributaria puede rea-
lizar la comprobación e investigación mediante el examen de la contabilidad, libros,
correspondencia, documentación y justificantes concernientes a los negocios del
sujeto pasivo determinando, a partir de lo anterior, la base imponible del sujeto pasi-
vo conforme a lo previsto en la LIS art.10.3. Hay que tener en cuenta, asimismo, la
obligación de conservación durante 6 años de los documentos y justificantes con-
cernientes al negocio (CCom art.30), lo cual, habida cuenta de la trascendencia que
tiene la contabilidad en la determinación de la tributación por el IS, viene a reforzar
la facultad que se atribuye a la Administración tributaria en el precepto de la LIS que
se ha señalado, el cual, por otro lado, carecería de sentido de no ser por la existencia
de una obligación de conservación de los justificantes de las operaciones.

132 Impuesto sobre el Valor Añadido (LIVA art.97.uno)  Sólo pueden ejercitar el dere-
cho a la deducción los empresarios o profesionales que estén en posesión del docu-
mento justificativo de su derecho. En relación con este aspecto hay que tener en
cuenta las siguientes cuestiones:
— documentos justificativos del mencionado derecho (nº 136);
— requisitos formales (nº 140); y
— especial trascendencia de la factura (nº 144 s.).

136 Documentos justificativos del derecho a la deducción (LIVA art.97.uno y dos)  Dentro de
los documentos justificativos que dan derecho a practicar la deducción en el IVA se
encuentran, con carácter exhaustivo, los siguientes:
a) La factura original expedida por quien realice la entrega de bienes o prestación
de servicios o, en su nombre y por su cuenta, por su cliente o por un tercero, siem-
pre que, para cualquiera de estos casos, se cumplan los requisitos que se establez-
can reglamentariamente.
b) La factura original expedida por quien realice una entrega que dé lugar a una
adquisición intracomunitaria de bienes sujeta al impuesto, siempre que esa adqui-
sición esté debidamente consignada en la declaración-liquidación a que se refiere la
LIVA art.164.uno.6º.
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c) En el caso de las importaciones, el documento en el que conste la liquidación
practicada por la Administración o, si se trata de operaciones asimiladas a las
importaciones, la autoliquidación en la que se consigne el Impuesto devengado con
ocasión de su realización.
d) La factura original o el justificante contable de la operación expedido por quien
realice una entrega de bienes o una prestación de servicios al destinatario sujeto
pasivo del impuesto, en los supuestos a que se refiere la LIVA art.84.uno.2.º —redacc
RDL 3/2020—, 3.º y 4.º y 140 quinque —redacc RDL 7/2021—, siempre que esa entrega
o prestación esté debidamente consignada en la declaración-liquidación a que se
refiere la LIVA art.164.uno.6º.
La misma norma establece que, cuando quien realice la entrega de bienes o la pres-
tación de servicios esté establecido en la Comunidad, la factura original a que se
refiere el párrafo anterior debe contener los requisitos recogidos en la Dir
2006/112/CE art.226.
e) Los recibos acreditativos del pago de la compensación agraria a que se refiere la
LIVA art.134.tres.
Los documentos anteriores que no cumplan todos y cada uno de los requisitos esta-
blecidos legal y reglamentariamente no justifican el derecho a la deducción, salvo
que se produzca su correspondiente rectificación.

Precisiones 1) No obstante, los tribunales han considerado que el mero incumplimiento de
los requisitos formales no puede suponer la pérdida de los derechos materiales, siempre
que el incumplimiento se limite al requisito formal y a la Administración le conste, de algún
modo, la concurrencia de los requisitos materiales (entre otras, TS 10-5-10, EDJ 150023;
9-5-11, EDJ 79210; 30-1-14, EDJ 7648; TJUE 27-9-07, asunto C-146/05; 15-7-10, asunto
C-368/09; 8-5-13, asunto C-271/12).
2) En relación con las facturas rectificativas, ver nº 4410 s.

140Requisitos formales del derecho a la deducción (Dir 2006/112/CE art.178)  Hay que tener
en cuenta que estos preceptos de la LIVA son transposición al derecho interno de lo
dispuesto por la Directiva referida, en el que se regulan igualmente los requisitos
formales del derecho a la deducción de las cuotas soportadas. Estos requisitos son
los siguientes:
a) Para las cuotas soportadas por los bienes y servicios adquiridos en «operaciones
interiores», estar en posesión de una factura expedida conforme a lo dispuesto por
la Dir 2006/112/CE art.226.
b) Para las cuotas satisfechas en importaciones, estar en posesión de un documen-
to acreditativo de la importación que designe como destinatario o importador al
empresario o profesional de que se trate y que mencione o permita calcular el
importe del tributo.
c) Para determinados supuestos de autoconsumo (autoconsumos internos de bie-
nes o servicios, así como operaciones asimiladas a adquisiciones intracomunitarias),
así como en los casos en que se aplica la inversión del sujeto pasivo, se permite a
los Estados miembros que establezcan las formalidades que tengan por oportunas.
d) En las adquisiciones intracomunitarias, se condiciona el derecho a la deducción a
la disposición de la factura correspondiente a la entrega en origen y hacer constar la
operación en la declaración periódica a presentar por el empresario o profesional.

144Especial trascendencia de la factura en el IVA  A toda esta regulación ha de remi-
tirse la eficacia o efectos que se dé a una factura en cualquier procedimiento tribu-
tario, tanto si la misma cumple el total de requisitos establecidos en la normativa
aplicable como si carece de alguno de ellos. Por lo tanto, es importante destacar la
trascendencia que tiene una factura tanto como elemento de prueba como elemen-
to para acreditar la realidad y características de una operación (nº 148 s.).
Lo expuesto ha de entenderse sin perjuicio de la trascendencia jurídico-tributaria
que esa operación pueda tener y la relevancia que tiene la factura en la mecánica del
funcionamiento del IVA. De la propia exposición de los artículos reguladores de la
materia se deduce la especial trascendencia que tiene la factura en el IVA por com-
paración con el régimen jurídico existente a los efectos del resto de figuras de nues-
tro sistema tributario.
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Esta diferencia se pone de manifiesto en tanto en cuanto la exigencia de la factura
como justificante para el ejercicio del derecho a la deducción de las cuotas del IVA
soportado por los empresarios o profesionales (LIVA art.97), ha de caracterizarse
como un requisito de deducibilidad establecido por la normativa comunitaria y, en
consecuencia, por la LIVA, en virtud del cual, las cuotas se deducen por los empre-
sarios o profesionales en la medida en que han sido soportadas, sin perjuicio del
cumplimiento de los restantes requisitos de deducibilidad establecidos, lo que se
acredita con este documento.
Por consiguiente, ha de distinguirse:
— por un lado, la trascendencia que tiene la factura desde el punto de vista de su efi-
cacia probatoria en los procedimientos tributarios; y,
— por otro, el especial significado que tiene este documento en cuanto al IVA.

148 Respecto a la factura y su papel como elemento de prueba en los procedimientos tri-
butarios, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el Rgto Fac. Sin embargo, en la
medida en que no se exceptúan de forma expresa, y considerando igualmente la
referencia que la misma LGT realiza, deben aplicarse los principios generales exis-
tentes en materia de prueba en nuestro ordenamiento, atendiendo a lo dispuesto
por el CC y la LEC (nº 156).
Por tanto, es necesario dar entrada en la valoración de la factura como elemento de
prueba, en cualquier procedimiento de comprobación o investigación, a los princi-
pios y consideraciones que sobre la prueba se contienen en el derecho común, con-
siderando que, en todo caso, de lo que se trata es de la formación de un juicio acerca
de la realidad de las operaciones, sin perjuicio de la valoración que posteriormente
se realice sobre otras consecuencias a efectos fiscales. Desde este punto de vista,
no se debe malinterpretar el contenido de la LIVA art.97.
Este precepto, lejos de constituir una excepción al principio de libre prueba, estable-
ce los requisitos formales para el ejercicio del derecho a la deducción, de forma que
a falta del cumplimiento de esos requisitos, el citado derecho no se puede ejercitar.
Ha de tenerse en cuenta que los requisitos formales están configurados, en la LIVA,
de forma que su incumplimiento no implica que el derecho a la deducción se tenga
por no nacido, sino que, nacido el derecho a la deducción, es necesario que se cum-
plan el conjunto de requisitos y exigencias formales para que pueda ser ejercitado.
Recordemos además que esos requisitos son transposición de lo dispuesto al efecto
por la Dir 2006/112/CE.

Precisiones Ver Precisiones del nº 1415.

152 La prueba tiene como objeto los hechos que guarden relación con la tutela jurídica
que se pretenda obtener en el proceso (LEC art.281).
Por consiguiente, ha de tenerse presente que la prueba, tanto si se entiende como
medio como si se entiende como procedimiento probatorio, se refiere exclusivamen-
te a los hechos, en concreto, a su existencia, a sus características y, en su caso, a su
valoración.
Es importante distinguir, por un lado, la realidad de una operación, su acreditación y
la valoración fáctica de sus diferentes extremos y, por otro, la determinación de las
consecuencias jurídicas de esta. Así:
a) Puede estar fuera de toda duda la realidad de la adquisición de un determinado
activo fijo por parte de una sociedad y, sin embargo, discutirse el régimen de amor-
tización aplicable al valor de adquisición del mismo.
b) Lo mismo cabría decir de un determinado gasto corriente por atenciones con
clientes, su consideración como gasto habitual en el sector y, por consiguiente, su
deducibilidad para la determinación de la base imponible del IS conforme a la LIS
art.15.e.
Para esta misma operación, sin tener en cuenta la realidad de la operación, se
podría discutir asimismo la exclusión del derecho a la deducción de las cuotas de
IVA soportado, esto es, la aplicabilidad de la LIVA art.96.uno.5º.
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156Los gastos deducibles y deducciones que se practiquen, cuando estén originados
por operaciones realizadas por empresarios o profesionales, deben justificarse, de
forma prioritaria, mediante la factura entregada por el empresario o profesional
que haya realizado la correspondiente operación que cumpla los requisitos estable-
cidos en la normativa tributaria (LGT art.106.4).
Se aprecia igualmente en la norma la voluntad del legislador de dejar clara la aplica-
bilidad, en el ámbito tributario, de los principios generales en materia de prueba de
las operaciones y, en particular, el principio de libre prueba, aunque reconociendo
la especial relevancia que la factura tiene a estos efectos. Hay que decir, no obstan-
te, que el precepto no es todo lo claro, que quizá debería, ya que a partir de su lectu-
ra surge la duda de si se está estableciendo algún tipo de prelación a favor de la fac-
tura, si se está fomentando la regulación específica de ciertas normas, como ocurre
con la LIVA, sustento innecesario si partimos de la consideración de la LIVA art.97
como ajeno a la actividad probatoria en los procedimientos tributarios, o de si, senci-
llamente, se pretende afirmar la aplicabilidad del principio de libre prueba en mate-
ria tributaria.

Precisiones Esta entrada del principio de libre prueba en materia tributaria había sido señala-
da ya por el propio Tribunal Supremo, aunque, en este caso, por referencia a la falta de
constancia adecuada en la contabilidad de ciertas inversiones, admitiendo la realidad de
las mismas, así como sus consecuencias jurídico-tributarias, al haberse acreditado su rea-
lidad por otros medios (TS 12-11-92RJ8991).

B. Principios generales en los procesos civiles y 
administrativos

170Aunque los principios que gobiernan la prueba en la LEC son aplicables al ámbito
tributario, en virtud de la aplicación supletoria del derecho común en ese ámbito, lo
cierto es que existen diferencias significativas entre un procedimiento civil y los pro-
cedimientos administrativos y, con ellos, los tributarios. A estos efectos, quizá la
más relevante diferencia es la existente entre:
— el principio dispositivo, que opera en los procedimientos civiles; y
— el principio inquisitivo, que es la pauta general de actuación en los procedimientos
administrativos (nº 178).

174Principio dispositivo  En los procedimientos civiles rige el principio dispositivo,
según el cual las partes determinan el objeto del litigio y aportan las pruebas que
mejor convienen a su derecho, correspondiendo al juez que conozca del caso su
valoración. El juez civil actúa como árbitro imparcial que dirime la controversia, lle-
gando a darse la circunstancia de que si una de las partes admite como ciertos unos
hechos que le perjudican, estos se dan por ciertos y quedan fuera de toda discusión,
con independencia de que sean ciertos efectivamente.

178Principio inquisitivo o de investigación de oficio  El principio inquisitivo o de
investigación de oficio se aplica en los procedimientos administrativos, conforme al
cual el órgano administrativo está obligado a la averiguación de la verdad material
en aras de la eficaz satisfacción de los intereses generales, desarrollando todos los
actos de instrucción del procedimiento que consideren necesarios para su resolu-
ción (LPAC art.75.1).
Este principio se aplica a la actuación de los órganos de la Administración tributaria
que realizan actuaciones de comprobación e investigación, de manera tal que su
obligación consiste en la investigación de los diferentes hechos y elementos deter-
minantes de los hechos imponibles, tanto los declarados como los no declarados.
La Administración no se sitúa, por tanto, en igualdad de condiciones que las partes
en el procedimiento civil, lo cual viene justificado por el principio de satisfacción de
los intereses generales, que es el que justifica el que hacer administrativo. Tampoco
asume la posición de un juez imparcial que conoce de una contienda entre dos par-
tes, ya que la actuación de los tribunales se producirá, en su caso, en la correspon-
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diente vía de revisión. De lo que se trata es de que la Administración tenga conoci-
miento de la realidad fáctica que en cada momento esté investigando para, a conti-
nuación, y previa aplicación de las normas jurídicas que resulten relevantes para el
caso en cuestión, determinar el tratamiento jurídico-tributario correspondiente.
El principio inquisitivo obliga al órgano administrativo actuante a la realización de
cuantas actuaciones resulten necesarias para la averiguación de los hechos que
resulten relevantes de cara a la determinación de la situación tributaria del contri-
buyente acerca del cual se esté actuando, hayan sido alegados o no por este. Eviden-
temente, estas actuaciones han de tener por objeto tanto los hechos determinantes
de la obtención de rentas o ingresos como los relativos a los gastos en que se haya
incurrido para la obtención de aquellos.
Por otro lado, hay que señalar que este principio inquisitivo no implica que el proce-
dimiento de comprobación e investigación deje de tener carácter contradictorio. Así,
los interesados pueden aportar cuantos datos, pruebas y alegaciones consideren
pertinentes para la defensa de sus intereses.
El instructor del procedimiento sólo puede rechazar las pruebas propuestas por los
interesados cuando sean manifiestamente improcedentes o innecesarias, mediante
resolución motivada (LPAC art.77.3).

Precisiones En un procedimiento de comprobación limitada, las facturas aportadas en el
procedimiento deben ser originales (DGT CV 13-11-06V2248-06).

C. La prueba

190 El análisis de esta materia se va a desarrollar atendiendo a los siguientes aspectos:
— la carga de la prueba;
— los principios de normalidad y de proximidad de la prueba (nº 210 s.);
— los elementos de la actividad probatoria (nº 230 s.); y
— la prueba documental (nº 250 s.).

1. La carga de la prueba

195 Esta cuestión nace de la obligación que tienen jueces y tribunales de resolver, en
todo caso, los asuntos de que conozcan, sin poder dejar de emitir fallo como conse-
cuencia de la falta de prueba sobre los hechos relevantes. Así, la carga de la prueba
lo que establece es cuál de las partes ha de sufrir las consecuencias de la falta de
prueba sobre unos determinados hechos, ofreciendo a jueces y tribunales un meca-
nismo del que valerse en los casos en que lleguen a la conclusión de que los hechos
no están suficientemente probados. Es importante asimismo señalar que no cabe la
alteración de la carga de la prueba por las partes, de forma que esta queda al mar-
gen de su poder de disposición (obviamente, esto último es de aplicación únicamente
cuando rige el principio dispositivo, es decir, en los procedimientos civiles).
En el ámbito tributario, sin embargo, no se puede hablar sin más de la carga de la
prueba, ya que rige el principio inquisitivo (nº 178), que obliga a la Administración a
investigar de oficio hasta descubrir la realidad material de los hechos que sean rele-
vantes en cada caso. Esta diferencia incluso ha llevado a algunos autores a defender
la inaplicabilidad de la teoría de la carga de la prueba en los procedimientos tributa-
rios, ya que, aunque el contribuyente no haya probado la realidad de uno o varios
supuestos fácticos, la Administración tributaria está obligada a su investigación de
oficio hasta llegar a su total averiguación.
En todo caso, es importante distinguir, en este ámbito, entre:
— la carga subjetiva o formal de la prueba; y
— la carga objetiva (nº 205).
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a. Carga subjetiva

200Lo que se denomina carga subjetiva de la prueba, que es propia de los procedimien-
tos en que se aplica el principio dispositivo (nº 174), supone que la parte sobre la que
recae la carga de la prueba debe aportarla por sí misma, de forma que, si no lo hace,
se va a dar por desestimada su pretensión.
En los procedimientos que se rigen por el principio inquisitivo (nº 178), este compo-
nente de la carga de la prueba carece de sentido, ya que el órgano instructor está
obligado a servir con objetividad los intereses generales y a recabar cuantas pruebas
sean necesarias para la averiguación de la realidad material de la que ya hemos
hablado.

Precisiones A diferencia de lo que ocurre en los procedimientos civiles, el contribuyente no
se ve conducido irremediablemente a sufrir las consecuencias de la falta de prueba por su
parte de ciertos hechos relevantes, ya que el órgano administrativo está obligado a investi-
gar de oficio cuantos hechos sean relevantes, todo ello sin perjuicio de la actividad probato-
ria que aquel pueda proponer en cuanto mejor convenga a su derecho.

b. Carga objetiva o material

205Con la carga objetiva o material lo que se determina es sobre quién recaen las con-
secuencias de que un determinado hecho, que pueda ser relevante en el procedi-
miento, no se dé por probado válidamente.
Este aspecto de la carga de la prueba sí que despliega sus efectos en los procedi-
mientos de comprobación e investigación tributaria cuando, pese a la actuación
administrativa, no se ha llegado a alcanzar certeza probatoria sobre una determina-
da cuestión. Así, en caso de que no se tenga certeza sobre la realidad de un determi-
nado gasto que se pretenda hacer valer para la minoración de la base imponible del
IS o del IRPF, la consecuencia será la imposibilidad de proceder a la deducción de su
importe. Lo mismo cabría decir de una determinada operación que, aunque cuente
con una factura que cumpla el total de los requisitos establecidos al efecto, no exista
como tal.
Es fundamental distinguir este elemento de la carga de la prueba del anterior. Así,
en materia de deducción de gastos, que es el ámbito en el que la discusión es más
habitual, la diferencia radica en que no es únicamente el contribuyente el que tiene
la obligación de aportar los justificantes que permitan a la Administración tributaria
llegar a tener certeza sobre la realidad de una operación que suponga un gasto, sino
que esta también está obligada a investigar de oficio la realidad de los hechos y, en
caso de que de esos hechos se desprenda la existencia de operaciones que supon-
gan gastos para el contribuyente cerca del cual esté actuando, tomarlos en conside-
ración, con independencia de que sea el contribuyente quien haya aportado los ele-
mentos de prueba correspondientes o sea la Administración tributaria la que los
haya obtenido por sí misma. La vertiente objetiva de la carga de la prueba lo que
implica es que, si después de ultimadas las actuaciones de investigación que se
estén realizando, no se tiene certeza sobre la existencia de una determinada reali-
dad fáctica que implica un gasto deducible, entonces el pretendido gasto no es dedu-
cible, asumiendo el contribuyente la consecuencia de la falta de prueba de este.

2. Principios de normalidad y de proximidad de la prueba

210La carga de la prueba está a su vez matizada por estos dos principios. Al demandan-
te le basta con probar los hechos normalmente constitutivos del derecho que recla-
ma, de forma que si el demandado alega otros hechos suficientes para impedir,
extinguir o quitar fuerza al efecto jurídico que se reclama en la demanda, será este
último quien tiene que probarlos. Es este último el que también tiene que probar
aquellos hechos que, por su naturaleza especial o carácter negativo, no podrían ser
demostrados por la parte contraria sin grandes dificultades.
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214 Principio de normalidad  Conforme al principio de normalidad, si se dan los hechos
constitutivos, se considera que no concurren hechos impeditivos, extintivos o exclu-
yentes, salvo que cualesquiera de estos se aleguen y prueben.

218 Principio de mayor facilidad o de proximidad  Con carácter general, por el princi-
pio de mayor facilidad o de proximidad debe atribuirse a cada parte la carga de la
prueba que, según la experiencia, suele estar más próxima y asequible a ella.
La LGT mantiene que los obligados tributarios han de cumplir su deber de probar, si
designan de modo concreto los elementos de prueba en poder de la Administración
tributaria (LGT art.105.2).
En la LEC, la carga de la prueba se aborda en los siguientes términos:
a) Cuando, al tiempo de dictar sentencia o resolución firme, el tribunal considere
dudosos unos hechos relevantes para la decisión, ha de desestimar las pretensio-
nes del actor o reconviniente, o las del demandado o reconvenido, según correspon-
da a unos u otros la carga de probar los hechos que permanezcan inciertos y funda-
menten las pretensiones.
b) Corresponde al actor y al demandado reconviniente la carga de probar la certeza
de los hechos de los que ordinariamente se desprenda, según las normas jurídicas a
ellos aplicables, el efecto jurídico correspondiente a las pretensiones de la demanda
y de la reconvención.
Asimismo, incumbe al demandado y al actor reconvenido la carga de probar los
hechos que, conforme a las normas que les sean aplicables, impidan, extingan o
enerven la eficacia jurídica de los hechos a que se refiere el número anterior.
c) En la aplicación de lo señalado en los números anteriores, el tribunal debe tener
presente la disponibilidad y facilidad probatoria que corresponde a cada una de las
partes del litigio (LEC art.217).
La compatibilidad entre los principios de facilidad en la aportación de los elementos
de prueba e inquisitivo en la actuación administrativa se produce a través del aspec-
to objetivo de la carga de la prueba (nº 205).
El contribuyente es quien ha de aportar los justificantes de las operaciones, y la
Administración tributaria ha de proceder a su valoración, así como a la realización
de todas las actuaciones necesarias para su contraste y para la averiguación de
cualquier otro extremo que resulte relevante y, finalmente, las consecuencias de
cualquier circunstancia o hecho que no haya sido debidamente acreditada que hayan
de ser sufridas por el contribuyente. En este sentido se pronuncia el TEAC 31-1-12;
20-7-17, así como el TJUE 7-7-81, asunto C-158/80; 5-5-82, asunto C-15/81, entre
otras.

222 Precisiones 1) La regla general de que los hechos constitutivos del derecho que se pretende
obtener corresponde acreditarlos al accionante (el obligado tributario) y los impeditivos y
extintivos al demandado (la Administración exaccionante), sufre una obligada alteración o
modulación (a pesar de la presunción de legalidad de los actos administrativos de liquida-
ción), consistente en que la carga de la prueba debe asumirla, entonces, aquel a quien, pre-
cisamente, por las circunstancias concurrentes, le sea «más fácil» (principio de la mayor
facilidad) demostrar los presupuestos de lo pretendido o de lo que es objeto de controver-
sia, pudiendo perjudicar, incluso, la falta, oscuridad o incomplitud de la prueba a quien,
encontrándose posibilitado de haber desarrollado una determinada actividad probatoria, no
la ha realizado o la ha llevado a cabo de un modo conveniente a sus intereses (TS 11-6-98RJ4504).
2) Es una cuestión de prueba que incumbe a la recurrente acreditar la realidad de los gas-
tos así como su naturaleza y finalidad (TS 1-10-97RJ7141).
3) Cuanto se ha afirmado en relación con la carga de la prueba ha de ser reinterpretado en
los procedimientos sancionadores, en los cuales la presunción de inocencia conduce a que
la carga de la prueba recaiga exclusivamente sobre quien acusa, de forma que es el acusa-
dor el que ha de probar los hechos y la culpabilidad del acusado y no este quien ha de pro-
bar su inocencia (TCo 64/1986).
4) La aplicación de este principio al ámbito particular de las facturas implica que es el
empresario o profesional que está siendo objeto de una actuación de comprobación o
investigación, el que ha de aportar las facturas que, en su caso, se consideren como justifi-
cativas de los gastos en que haya incurrido o de las cuotas de IVA que haya soportado. No
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obstante, estas facturas se tienen que valorar en relación con el resto de elementos de
prueba de que se disponga.
5) A efectos tributarios, los obligados tributarios cumplen su deber de probar si designan
de modo concreto los elementos de prueba en poder de la Administración tributaria (LGT
art.150.2).

3. Elementos de la actividad probatoria

230Otra de las cuestiones relevantes en materia de prueba es la relativa a los elementos
de prueba que han de tomarse en consideración y la forma en la que han de valorar-
se esos medios.

234Principio de libre prueba (LEC art.299)  Además de los medios de prueba expresa-
mente previstos de que se puede hacer uso en juicio, se puede utilizar cualquier otro
del que pueda obtenerse certeza sobre los hechos que resulten relevantes en cada
caso. En términos similares se expresa la LPAC art.77.1.
En consecuencia, ante cualquier duda sobre la realidad de cualquier supuesto fácti-
co que pudiera resultar relevante en un procedimiento tributario, se puede acudir a
cualquier elemento de prueba para obtener certeza sobre el mismo, existiendo un
principio de libertad de aportación a estos efectos.
Los elementos de prueba que, de forma expresa se señalan, son los siguientes:
— el interrogatorio de las partes;
— los documentos públicos y privados;
— el dictamen de peritos;
— el reconocimiento judicial; y
— el interrogatorio de testigos.
Esta relación de elementos de prueba se puede completar con cualquier otro que se
considere relevante. Es importante señalar que la LEC, al admitir el uso de cuales-
quiera otros elementos de prueba, hace referencia a que estos sean considerados
por el tribunal a instancia de parte. En el proceder administrativo, esta libertad en la
aportación de elementos de prueba no se condiciona a la instancia de parte, sino que
forma parte de la misma obligación que tiene la Administración de realizar todas las
actuaciones necesarias para la averiguación del conjunto de hechos relevantes.
Sentado el principio de que cualquier elemento de prueba que permita tener certeza
sobre los hechos ha de ser tenido en cuenta, la siguiente cuestión a analizar es la
forma en la que ha de procederse a la valoración de los distintos elementos de prue-
ba de que se disponga en cada caso.
Junto a la libertad en la aportación u obtención de elementos de prueba, se comple-
ta su libre valoración, sin más limitaciones o matizaciones que las expresamente
previstas en las normas. No hay ningún elemento de prueba que a priori prime sobre
el resto, sin perjuicio de que en un caso concreto sí que se produzca esta prelación
como consecuencia de las características de los elementos concurrentes en el mis-
mo.

Precisiones 1) El TJUE ha señalado la vigencia de este principio, a efectos de la exacción del
IVA (TJUE 24-3-88, asunto 104-86; 26-1-12, asunto C-588/10; 6-9-12, asunto C-324/11;
27-12-12, asunto C-587/10; 15-5-14, asunto C-337/13).
2) En sentido equivalente se ha pronunciado el TEAC 17-10-13.

238Principio de apreciación conjunta  El principio anterior viene reforzado por el
de apreciación conjunta de todas las pruebas practicadas conforme a las reglas del
sentido común y de la sana crítica, de forma que no hay un medio de prueba que pre-
valezca sobre el resto, a la vez que cada una de las pruebas se valora en función de
todas las demás. Es importante recordar que, lo que se pretende con la actividad
probatoria es convencer al órgano que está valorando una determinada situación,
de la realidad de los hechos que puedan ser relevantes. Por esta razón, junto con los
demás principios que rigen en materia de prueba, existen los dos principios que se
acaba de enunciar. Se trata de que el órgano actuante tenga total libertad para lle-
gar al referido convencimiento sobre la realidad de los hechos, siendo libre para
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valorar las pruebas que se someten a su consideración, sin prelación ni impedimen-
to alguno, y procediendo a su estudio o análisis de forma conjunta, comparando y
contrastando unos y otros elementos para, finalmente, considerar los hechos sufi-
cientemente probados o no.
Es habitual remitir la cuestión de la prueba en los procedimientos tributarios a la
disposición de una factura que cumpla el total de los requisitos establecidos al efec-
to. La aplicación de los dos principios que se acaban de enunciar conduce, de una
parte, a dar cabida en los procedimientos tributarios a la utilización de otros ele-
mentos de prueba distintos de la propia factura, siempre que con ellos se acredite o
pruebe el total de los elementos o circunstancia que han de acreditarse. A la inversa,
estos principios de libre prueba y de apreciación conjunta permiten desvirtuar la efi-
cacia de las facturas falsas o que documentan operaciones inexistentes.

Precisiones El TJUE ha señalado la vigencia de este principio, a efectos de la exacción del IVA
(TJUE 11-7-91, asunto 97/90; 4-6-02, asunto C-99/00; 27-9-07, asunto C-409/04; 18-6-09,
asunto C-556/07; 6-9-12, asunto C-324/11; 14-3-13, asunto C-527/11; 15-7-15, asunto
C-159/14).

242 Ejemplo En una actuación de la inspección de los tributos un contribuyente presenta,
como único justificante, una factura en la que se documentan servicios diversos de con-
sultoría, sin que quede acreditado el pago de la minuta correspondiente ni aportado nin-
gún otro documento en que se concreten los citados servicios de consultoría. Asimismo,
la empresa que aparece como expedidora de la referida factura no consta en registro
alguno ni fiscal ni mercantil, sin que se tenga ninguna otra constancia de su existencia.
En este caso, aunque se haya aportado una factura en la que pretendidamente se acre-
dita una operación, y sin perjuicio de que esa factura cumpla el total de los requisitos que
se puedan haber establecido en la normativa que regule la cuestión, el resto de elemen-
tos de prueba que obran en el expediente inducen a pensar que este documento no
refleja una operación real, sino que se trata de una factura falsa.

4. La prueba documental

250 Una categoría especial de elemento probatorio en el derecho tributario es la prueba
documental, y ello no por la atribución a esta de una especial eficacia ni preferencia
sobre el resto de elementos de prueba, sino por lo habitual de su utilización, ya que
es el elemento que, de manera más idónea, permite que quede constancia en el
expediente que se instruye de los diversos extremos que son relevantes en la reso-
lución que definitivamente se dicte. En consecuencia, es conveniente hacer un análi-
sis un tanto más detenido sobre la prueba documental, ámbito al que, lógicamente,
se remite la eficacia o trascendencia que desde este punto de vista se le dé a la fac-
tura.
Tanto la LEC como el CC distinguen entre documentos públicos y documentos priva-
dos (nº 265), si bien estos últimos se definen por vía negativa, considerando como
tales aquellos documentos que no son públicos.

a. Documentos públicos
(CC art.1218)

255 Los documentos públicos hacen prueba, aun contra terceros, del hecho que motiva
su otorgamiento y fecha de este. Asimismo, hacen prueba contra los contratantes y
sus causahabientes en cuanto a las declaraciones que hayan hecho en ellos.
En todo caso, es importante tener en cuenta las siguientes cuestiones, en relación
con esta categoría de documentos:
a) El documento público no tiene un valor superior respecto a los demás medios de
prueba, habida cuenta del principio de libre prueba (nº 234). Por tanto, la realidad de
los hechos que se reflejan en un documento público puede ser contrastada con cua-
lesquiera otros elementos de prueba de los que disponga. Así se ha señalado por el
TS de forma reiterada.




